
Promete ser una reunión de al-
to ruido. Este 1 de diciembre se
reunirán los bonistas de la serie C
y D de Hites, para votar una peti-
ción de modificación de los re-
quisitos o cláusulas de los contra-
tos asociados a los bonos, ante las
dificultades que enfrenta la com-
pañía. La firma necesita un quo-
rum de dos tercios para la modifi-
cación de los covenants.

En el mercado, sin embargo,
varios tienen dudas frente al plan
que plantea la empresa. Y, de he-
cho, las acciones de Hites caye-
ron 2,14% este miércoles, en la
Bolsa de Santiago. 

En la junta de bonistas del 1 de
diciembre se votará la modifica-
ción del “Contrato de Emisión en
lo relativo a (i) la obligación de
mantener un nivel de Cobertura
de Gastos Financieros contenida

en el numeral Cuatro de la Cláu-
sula Décima, ya sea mediante su
modificación, reemplazo o elimi-
nación; (ii) la eventual incorpora-
ción de nuevas obligaciones tem-
porales o definitivas en la Cláu-
sula Décima, pudiendo incluir la
apertura de una cuenta de reser-
va de servicio de la deuda bajo
ciertos eventos y la prenda de la
misma incorporando las respec-
tivas modifica-
ciones al con-
trato de emi-
sión”, dice un
aviso publica-
do en Diario
Financiero.

Asimismo, se pide “la incorpo-
ración de una nueva causal de in-
cumplimiento, relativa a la dis-
tribución de dividendos por so-
bre el mínimo legal bajo ciertas
circunstancias, entre otras causa-
les de incumplimiento que po-

drían ser incorporadas en la cláu-
sula undécima”.

En una presentación explica
que, “a junio de 2023, Hites tiene
un stock de deuda financiera por
CLP 111.138 MM”. Y que “UF
347.813 y UF 1.666.666 corres-
ponden a bonos locales emitidos
el año 2017 y 2019 con venci-
miento en diciembre de 2024 y
enero de 2026”. 

La firma men-
ciona que, “pro-
ducto del con-
texto que hoy
sufre el retail co-
mo industria,
dado por una

disminución en el consumo, me-
nor acceso a financiamiento y ni-
vel de inventarios aún sobre el
promedio, Hites ha disminuido
sus resultados”. 

En este marco, “el actual cove-
nant cobertura de gastos finan-

cieros no se condice con la reali-
dad de la Compañía ni la indus-
tria debido al contexto que hoy
vive Hites”, dice la compañía.
Con este escenario, “Hites busca
efectuar un Waiver de sus bonos
corporativos correspondiente a
las serie C y D con cargo a la línea
702 y 925. Lo anterior pretende
modificar las condiciones con-
tractuales del bono local vigente,
modificando su covenant de flu-
jo”, detalla.

Mirada crítica

En el mercado tienen varias
dudas frente a lo presentado por
Hites. “No va a poder cumplir
con la cobertura de los gastos fi-
nancieros y lo más probable es
que estos superen el Ebitda”, di-
ce Francisco Contreras, de Con-
treras Consultores. Plantea que,
como van a cambiar el covenant,
deberán tener un “flujo prenda-
do a favor de los acreedores” que

no les daría la liquidez para re-
partir dividendos por más del
30% exigido por ley. “Esto debe-
ría generar algún tipo de presión
en la compañía, porque creo que
las condiciones no se pueden
cumplir, debido a que las empre-
sas de retail están teniendo pro-
blemas para generar utilidades”,
advierte Contreras. “Me quedan
dudas de dónde la compañía va a
obtener los flujos para esa cuenta
de reserva”, agrega. 

Las acciones del retailer cayeron 2,14% ayer

Hites en problemas: 
Pide a bonistas aliviar
condiciones de deuda

El 1 de diciembre, los tenedores de deuda se reunirán para votar
los cambios a los covenants que incluyen dos propuestas. En el
mercado hay dudas frente al plan de la empresa. 

MARCOS BARRIENTOS DÖRNER

Debido a una disminución en el consumo, menor acceso a financiamiento y un nivel de inventarios aún sobre el
promedio, Hites afirma que ha disminuido sus resultados.
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

206 Departamentos arriendan
Independencia y Recoleta

240.000 DEPARTAMENTO
interior, persona o matrimonio solo,
sector Avenida Perú. 973372356, 982918353
COD. EMOL: 46191404

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

300.000 LAS CONDES METRO
Manquehue Gastos incluidos. baño
exclusivo. Internet, cable. Maria Elena
Barrios +56995192554

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

391 Estacionamientos
venden

UF 399 ESTACIONAMIENTO EN
edificio residencial. Metro Ñuñoa.
978703771 COD. EMOL: 46191792

UF 460,44 CERCANO AL
Cantagallo, estacionamiento, en
edificio residencial. 978703771 COD.
EMOL: 46191780

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS,
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

LICITACIÓN PÚBLICA COLEGIO
Adventista de Iquique
Requerimiento: Capacitación “Rol y
Liderazgo del Profesor Jefe, estrategias
de atención a estudiantes y apoderados“.
Bases Técnicas: A partir del 24 al 28 de
noviembre de 2023. Solicitar bases a
utpbasica.cai@educacionadventista.cl
Plazo presentación propuestas: Jueves 7
de diciembre, 18:00 horas. Enviar a
director.cai@educacionadventista.cl
COD. EMOL: 46192472

ESCUELA BÁSICA JUANITA
Fernández Solar llama a Concurso
Público para proveer Capacitación
Cerrada Curso “Fortalezas del
Carácter“. Interesados solicitar bases
técnicas y administrativas al correo:
colegio@jfernandez.cl hasta el 26 de
noviembre a las 18:00 horas. COD.
EMOL: 46192317

1212 Empresas
de servicios

CONTABILIDADES,
remuneraciones, impuestos, auditoria.
Empresas, colegios y corporaciones.
+56956893481. www.rsolucion.com

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA
requiere Docente Ingles primer ciclo 36
horas reemplazo, curriculum
carolina.vallejos@lincolncollege.cl
COLEGIO EN CARRERA DOCENTE
busca profesionales 2024 en las siguientes
plazas: E. media: lenguaje, matemática,
historia, ciencias, ingles, filosofia, ed.
fisica, artes visuales, artes musicales. E.
basica: ed. diferencial, ed. parvulos.
Jefe UTP, Psicologo, Inspector. CV a:
colegiolaflorida2024@gmail.com
COLEGIO NECESITA EDUCADORA DE
parvulo, 25 horas. Alsino 4759, Quinta
Normal. emicerodireccion@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO EN LA FLORIDA
necesita: Educadora Diferencial 44
horas PIE, Docente de Historia y
Matemática Educación Media, Docente
de Lenguaje Educación Media para
reemplazo, Docente de Asignatura
Instrumental, para Educación
Vespertina, Inspector de Patio. Enviar
curriculum vitae a:
personaldocentesansebastian@gmail
.com
COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Independencia necesita:
Orientador(a), Inspector(as) de Patio
(con experiencia), Parvularia, Profesor
(a) de Educación General Básica,
Asistentes de Aula, Auxiliares de Aseo y
Limpieza con 4° medio rendido (requisito
excluyente). Favor enviar C.V. a:
directoraindep@gmail.com
COLEGIO NECESITA PROFESOR (A)
de Educación Física, 35 horas, jornada
escolar completa. Alsino #4759, Quinta
Normal. emicerodireccion@gmail.com
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL
Carmen (Curacaví) con Excelencia
Académica, busca los siguientes
profesionales Profesor (a) de lenguaje
de básica y media, biología, química y
física, Parvularia (bilingue), Psicólogo
con experiencia en convivencia escolar,
Orientador vocacional, Artes y
tecnología, Inglés de educación básica,
Filosofía y Educadora diferencial.
Interesados enviar CV a
veronicalezaeta@cnsc.cl info@cnsc.cl
ESCUELA NECESITA PARA 2024
Profesora diferencial TEL, enviar datos
a vacanteescuela@hotmail.com
COLEGIO DE MACHALÍ, REQUIERE
Profesor de Lenguaje y Comunicación
para enseñanza básica, media.
Interesados enviar curriculum a:
administracion@corporacionaulanueva
.cl
COLEGIO MAE PUDAHUEL
necesita Psicólogo educacional con 3
años de experiencia en colegios
vulnerables para 2024. Interesados
enviar CV falvarado@colegiomae.cl.

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

COLEGIO MAE PUDAHUEL
necesita Inspector de patio con 3 años de
experiencia en colegios vulnerables para
2024. Interesados enviar CV
falvarado@colegiomae.cl.

1311 Técnicos
se necesitan

COLEGIO NECESITA TÉCNICO EN
párvulo, 25 horas. Alsino 4759, Quinta
Normal. emicerodireccion@gmail.com

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

COLEGIO DE LA COMUNA DE LA
Florida necesita personal de mantención
y jardinería. Enviar C/V a;
administracion2@cdplf.cl

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 005-19922-00 Sucursal of. Los
Leones Edwards Cheques 3008370 al
3008404, Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 115-03636-09 Sucursal of.
Calama Cheques 5599430, 5599436 al
5599455 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 188-00639-07 Sucursal of. San
Bernardo Cheques 9218766 al 9218768,
9218770 al 9218772, 9218778, 9218785 al
9218786 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 188-00639-07 Sucursal of. San
Bernardo Cheques 9218790 al 9218793,
9218796 al 9218800, 9415546 al 9415595
Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 231-02268-09 Sucursal of Pto.
Montt Cardonal Cheques 2492182, 2492192
al 2492195, 2492197 al 2492213 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000-12408-07 Sucursal Central
Cheque 5106269 Nulo por Extravio
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 146-00758-01 Sucursal of. Cañete
Cheques 2590764 al 2590772, 2590774,
2590776 al 2590793, 2590795 al 2590797
Nulos por Extravio
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 146-00758-01 Sucursal of. Cañete
Cheques 2590799 al 2590800, 2590804 al
2590805, 2590808 al 2590828, 2590830 al
2590862 Nulos por Extravio
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 147-14010-02 Sucursal of. Viña
Libertad Cheque 3229523 Nulo por
Extravio
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 159-52471-07 Sucursal of.
Providencia Cheques 6616676 al 6616687
Nulos por Extravio
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 168-09382-00 Sucursal of.
Cerrillos Cheques 4254677 al 4254678,
4254681 al 4254684, 4254686 al 4254720
Nulos por Extravio
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 200-08270-01 Sucursal of.
Rancagua Cheque 6103368 Nulo por
Extravio
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 223-07295-08 Sucursal of.
Talcahuano Cheques 2840332, 2840341,
2840347 al 2840376 Nulos por Extravio

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 225-08549-06 Sucursal of.
Concepcion Cheques 0010937- al 0010943- ,
0010933- al 0010936- Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 304-01830-09 Sucursal of. Pucon
Cheques 2228581 al 2228626 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 419-05279-08 Sucursal of.
Reñaca Cheques 3359570 al 3359571,
3359580 al 3359603 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 422-01422-02 Sucursal of. Colina
Serv. Clte. Cheques 2157002, 2156991,
2156996 al 2156997 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 476-13378-20 Sucursal of.
Bombero Ossa Cheques 3157046 al 3157076
Nulos por Extravio
Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA CTE 916486764
sucursal Agustinas cheques numero 3 al
35 nulos por robo

BANCO SECURITY CTA CTE 920881381
sucursal Agustinas cheque numero 111
nulo por robo

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA CTE 26051701
sucursal Agustinas cheque numero
9977401 nulo por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE 47863601
sucursal Agustinas cheques numero
9352163- 9352164- 9352168 al 9352170-
9352221 al 9352240 nulos por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE 47863601
sucursal Agustinas cheques numero
9352174- 9352176- 9352177- 9352186- 9352195
al 9352198- 9352203 al 9352205 nulos por
extravio

BANCO SECURITY CTA CTE 47863601
sucursal Agustinas cheques numero
9352206- 9352213- 9352214- 9252215- 9352217
y 9352218 nulos por extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 05400034925, cheques 9285676 y
desde el 9285679 al 9285710. Orden no
pago por robo

BANCO ITAU NÚMERO CUENTA
207661590, Leandro Daniel Cabrera
Zapata, 15.172.485-k, Número de cheques
Desde. 005653092 Hasta. 005653120, Desde
009172578, Hasta 009172610, Desde
005653090, Hasta 005653090, Desde
006583527, Hasta. 006583555, Desde
009014727, Hasta. 009014754, Más
000000157, 000000167, 000000172. Se anula
(robo)

BANCO SANTANDER STGO, NÚMERO
de cuenta 66024768, Leandro Daniel
Cabrera Zapata, 15.172.485-k, Número de
cheques 218, 220, 222, 227, 234, 239, 241,
281, 284. Se anula (Robo)

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO SCOTIABANK N° CTA. CTE.
71678850-1 N° cheque 6475731 $ 100.000,
nulo por extravío.

EXTRAVÍO. BANCO DEL ESTADO
cuenta corriente 9007288 cheque N° 52173,
emitido el 30/01/2023, por monto $
23.704.800 a Importadora y
Comercializadora Medial Corp SpA, Rut
77.158.776-3.

BANCOESTADO, NÚMERO CTA. CTE.
9023691, número de cheque 7563023,
Serie RS, monto $ 5.073.407 emitido TGR,
fecha 16/06/2021 a empresa Maximo
Humberto Quiroz Galvez,
Rut 10.646.068-k, nulo por extravío..

BANCOESTADO, NÚMERO CTA. CTE.
9023691, numero de cheque 7624454,
Serie RS, monto $ 7.112.101, emitido
TGR, fecha 17/06/2022 a empresa Maximo
Humberto Quiroz Galvez,
Rut 10.646.068-K, nulo por extravío.

BANCO ESTADO, CUENTA
corriente 9022252, N° cheque 1108358,
nombres Construcción y Servicios
Generales Hermano Vidal Ltda. Fecha
emisión 14 agosto 2023. Monto $ 460.632.
Por extravio

BANCO FALABELLA CTA. CTE.
10010596207. Sucursal de La Serena.
Cheques N° 1176 y 1184 y del 1190 hasta el
1210, Cheques en Blanco. Nombre del
titular Dina Gómez Sandoval, Rut N°
10.636.766-3. Cheques Nulos por Extravío

BANCO: SCOTIABANK, NÚMERO
cuenta 260049505, N° Cheque: 882768,
Centro de Madres Manos de Mujer, Rut
65.108.809-7. Razón: extravío

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

DATCO CHILE S.A. JUNTA EX-
traordinaria de Accionistas. Citación.
Conforme a lo establecido en el Título
Cuarto, De las Juntas, de los Estatutos,
se cita a Junta Extraordinaria de Ac-
cionistas de Datco Chile S.A. a cele-
brarse el día 20 de diciembre de 2023, a
las 10:00 horas, en El Bosque Norte N°
500, piso 15, comuna de Las Condes,
Santiago de Chile. La Junta Extraordi-
naria de Accionistas tendrá por objeto
conocer y pronunciarse sobre las si-
guientes materias: 1. El examen de la
situación de la Sociedad; 2. Elección de
un nuevo Directorio para la Sociedad; 3.
Análisis de la condiciones y acuerdos
asociados a operaciones de compra de
participaciones accionarias de otras so-
ciedades en los términos del Artículo 67
de la Ley N° 18.046, sobre Sociedades
Anónimas; 4. En caso de proceder,
adoptar todos los acuerdos, así como
otorgar todos los poderes que resulten
necesarios, para efectos de llevar a
cabo los acuerdos de la Junta. La califi-
cación de los poderes, de proceder, se
hará el mismo día de la Junta. Podrán
participar en Junta los accionistas que
al momento de iniciarse la Junta figu-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

ren como tales en el respectivo registro.
El Presidente.

SILICA NETWORKS CHILE S.A.
Junta Extraordinaria de Accionistas. Ci-
tación. Conforme a lo establecido en el
Título Sexto, Junta de Accionistas, de
los Estatutos, se cita a Junta Extraordi-
naria de Accionistas de Silica Networks
Chile S.A. a celebrarse el día 20 de di-
ciembre de 2023, a las 12:00 horas, en El
Bosque Norte N° 500, piso 15, comuna de
Las Condes, Santiago de Chile. La Junta
Extraordinaria de Accionistas tendrá
por objeto conocer y pronunciarse sobre
las siguientes materias: 1. El examen
de la situación de la Sociedad; 2. Elec-
ción de un nuevo Directorio para la So-
ciedad; 3. Análisis de la condiciones y
acuerdos asociados a operaciones de
compra de participaciones accionarias
de otras sociedades en los términos del
Artículo 67 de la Ley N° 18.046, sobre So-
ciedades Anónimas; 4. En caso de pro-
ceder, adoptar todos los acuerdos, así
como otorgar todos los poderes que re-
sulten necesarios, para efectos de llevar
a cabo los acuerdos de la Junta. La cali-
ficación de los poderes, de proceder, se
hará el mismo día de la Junta. Podrán
participar en Junta los accionistas que
al momento de iniciarse la Junta figu-
ren como tales en el respectivo registro.
El Presidente.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, en causa
Rit C6726-2022 sobre alimentos, caratu-
lada ’Araneda/Ramírez’ notifica de con-
formidad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a Victo-
ria Ramírez Espinoza, Run N°
15.334.489-2, de demanda interpuesta en
su contra por Catalina Paz Araneda Ra-
mírez, quien solicita En Lo Principal:
Demanda de alimentos mayores; Pri-
mer otrosí: Solicita alimentos proviso-
rios; Segundo Otrosí: Acompaña docu-
mentos; Tercer otrosí: Privilegio de po-
breza; Cuarto Otrosí: Patrocinio y
poder y forma especial de notificación.
Se da curso a la demanda y se cita a au-
diencia preparatoria para el 18 de di-
ciembre de 2023, a las 11:15 horas, bajo
apercibimiento del artículo 59 de la ley
N° 19.968. La parte interesada en com-
parecer por video conferencia deberá
solicitar comparecer por esta vía hasta
dos días antes de la realización de la au-
diencia, en cuya circunstancia deberá
conectarse al siguiente link de Zoom:
https://zoom.us/j/99047598330; ID de reu-
nión 990 4759 8330. La parte demandada
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación
y en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria establecidas en el
inciso primero del artículo 106 de la Ley
19.968, deberá acompañar el respectivo
certificado de mediación frustrada. La
demandada deberá concurrir a la au-
diencia preparatoria acompañando las
liquidaciones de remuneraciones, copia
de la declaración de impuesto a la renta
del año precedente, las boletas de hono-
rarios emitidas durante el año en curso
y demás antecedentes que sirvan para
determinar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento que no dis-
ponga de tales documentos, acom-
pañará o extenderá en la audiencia una
declaración jurada en la cual dejará
constancia de su patrimonio y capaci-
dad económica, bajo apercibimiento del
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil. Se apercibe a las partes
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión. En caso de no tener re-
cursos para contratarle, podrán concur-
rir a alguna de las instituciones que
presten asesoría jurídica gratuita. Fí-
jese alimentos provisorios a favor de la
demandante, con cargo a su madre, en
la suma equivalente a 1,6581 UTM, actu-
almente $ 100.000, cantidad que deberá
pagar dentro de los primeros cinco días
del mes en que cause ejecutoria esta re-
solución, mediante depósito en cuenta
de ahorro a la vista del Banco Estado
número 32860136090. Santiago, ocho de
noviembre de dos mil veintitrés.

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, en causa Rol: V-386-
2022, con fecha 22 de febrero de 2023
se dictó sentencia declarando la inter-
dicción definitiva por causa de demen-
cia de doña Graciela del Carmen Pa-
rra Parra, cédula de identidad N°
5.342.405-8, domiciliada en Las Amapo-
las N° 344, comuna de Puente Alto, que-
dando privada de la administración de
sus bienes para todos los efectos le-
gales, y designando curadora general de
sus bienes a doña Edith del Carmen
González Parra, cédula de identidad N°
8.448.807-0. Dictada por doña Claudia
Parga Ríos, Jueza Suplente del Primer
Juzgado Civil de Puente Alto.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre cuidado personal, caratulados
’Araya con Córdova y Otro’, Rit
C-1901-2023, presentóse Juana Luisa
Araya Espinoza, comerciante, domici-
liada en Pasaje N° 61081, Villa Ducaud,
comuna de San Bernardo, interpone de-
manda de cuidado personal a favor de
su sobrino Mateo Isaac Andrés González
Córdova en contra de su madre doña
Romina Belén Córdova Medina, ignoro
profesión y oficio, domiciliada en San
Francisco N° 4756, comuna de San Mi-
guel y su padre don Fernando Enrique
González Espinoza, ignoro profesión y
oficio, privado de libertad. En mérito de
lo expuesto, normas legales que cita,
pide tener por interpuesta demanda de
cuidado personal a favor de Mateo
Isaac Andrés González Córdova, aco-
gerla a tramitación y en definitiva ac-
ceder a la demanda de cuidado personal
solicitada. Después de notificación fal-
lida a doña Romina Belén Córdova Me-
dina se solicita notificación por avisos.
Por resolución de fecha 11 de sep-
tiembre de 2023 se cita a las partes a
audiencia preparatoria para el día 27 de
noviembre de 2023, a las 09:00 horas, en
sala 4, a la que deberán comparecer
personalmente, patrocinadas por abo-

1611 Judiciales

gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por persona
legalmente habilitada para actuar en
juicio, a las dependencias del primer
Juzgado de Familia de San Miguel, ubi-
cadas en Álvarez de Toledo N° 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrara con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Teniendo presente
que la demandada Romina Belén Cór-
dova Medina no ha sido legalmente noti-
ficado y atendido lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de procedimiento Ci-
vil notifíquese al demandado mediante
tres avisos publicados en un diario de
circulación nacional. Además al tra-
tarse de la primera gestión judicial,
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1° o 15° de cualquier
mes, o al día siguiente si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. Aperci-
birse al demandado Romina Belén Cór-
dova Medina a señalar nuevo domicilio
dentro del radio jurisdiccional de este
Tribunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por es-
tado diario. Extractado por el ministro
de fe del Tribunal don Juan Carlos Mon-
tiel Ruiz.- San Miguel, 20 de septiembre
de 2023.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
por sentencia de fecha 26 de septiembre
de 2023, en Autos Rol V-133-2023, declara
interdicción definitiva de don Mario
Juan Espinoza Rodríguez, Run N°
4.468.145-5, domiciliado en calle Andrea
López de Zárate N° 1575, población La
Faena, comuna de Peñalolén, queda pri-
vado de la administración de sus bienes.
La Secretaria.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, en causa Rit
C-2100-2023, divorcio por cese de la con-
vivencia y compensación económica, ca-
ratulada ’Leyton/Cepeda’ notifica de
conformidad a artículo 54 Código de
Procedimiento Civil a Pablo Andrés Ce-
peda Castro, Run 15.374.031-3, de de-
manda interpuesta en su contra por
doña Yorcevi Karina Leyton Muñoz,
Run N° 16.681.735-8, quien solicita: En lo
principal: Demanda de Divorcio unila-
teral por cese de convivencia; Primer
otrosí: Demanda compensación econó-
mica; Segundo otrosí: Acompaña docu-
mentos; Tercer otrosí: Privilegio po-
breza; Cuarto otrosí: Patrocinio y poder
y Forma de Notificación. Se da curso a
la demanda y se cita a audiencia prepa-
ratoria para el día 22 de noviembre de
2023, a las 12:00 horas bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N°
19.968. La parte interesada en compa-
recer a la audiencia vía sistema videol-
lamada deberá solicitarlo hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom: https://
zoom.us/j/91971023855; 919 7102 3855. Se
apercibe a las partes que deberán com-
parecer patrocinadas por abogado habi-
litado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrá concurrirse a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Las partes tendrán de-
recho de demandar reconvencional-
mente de compensación económica, la
que procederá en aquellos casos en que
aquél de los cónyuges que durante el
matrimonio, como consecuencia de ha-
berse dedicado al cuidado de los hijos o
a las labores propias del hogar común,
no pudo desarrollar una actividad remu-
nerada o lucrativa o lo hizo, pero en me-
nor medida de lo que podía y quería y, a
raíz de lo anterior, hubiese sufrido un
menoscabo económico, tendrá derecho a
se le otorgue una compensación econó-
mica por el otro cónyuge. Dicho derecho
sólo podrá ejercerse en el juicio de di-
vorcio y sólo podrá pedirse en la de-
manda, en escrito complementario de
ésta o en demanda reconvencional, en
este último caso, conjuntamente con la
contestación de la demanda y con a lo
menos con cinco días de anticipación a
la fecha de la audiencia preparatoria.
Santiago, veinticinco de octubre de dos
mil veintitrés.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa voluntaria Rol V-230-
2023, sobre interdicción y nombramien-
to de curador definitivo de doña Victo-
ria Gabriela Arancibia Michea, C.I.
6.686.061-2, cita a audiencia de parientes
para el día 12 de diciembre de 2023, a
las 10:30 horas, por la plataforma Zoom,
en el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/92251157075?pwd=a1lwcTR3clpBQlly
UWtYL2VWSW5BZz09, ID de reunión:
922 5115 7075, Código de acceso: 429807,
a solicitud de Daniel Hernán Allen-
des Muñoz, C.I. 4.891.263-K, cónyuge
de la presunta interdicta, y de Paola
Katherine Allendes Arancibia, C.I.
13.010.209-3, hija de la presunta inter-
dicta, solicitando que se les designe
como curadores de doña Victoria Ga-
briela Arancibia Michea.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción: En autos sobre declaración de
interdicción caratulados ’Calzadilla/’,
Rol V-177-2023, por sentencia de fecha 27
de septiembre de 2023, se decretó inter-
dicción definitiva de doña María Al-
vinda Constanzo, cédula nacional de
identidad número 4.122.941-1, domici-
liada en Calle Uno, Casa 1562, Los Fres-
nos, Concepción, quedando privada de
la libre administración de sus bienes,
designándose como curadora definitiva
de sus bienes a su hija doña Myriam So-
ledad Calzadilla Constanzo, cédula na-
cional de identidad N° 6.338.074-1.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
Causa Rol V-290-2022 caratulada Rodri-
guez. Extracto: Ante el Juzgado Civil de
San Miguel (1), en causa voluntaria N°
Rit V-290-2022, sobre declaración de in-
terdicción y nombramiento de curador,
con fecha 26 de Abril del 2022, se dictó
sentencia en esta causa, en donde Se de-
clara la interdicción definitiva por de-
mencia de doña Carmen Rosa San Mar-
tín Vera cédula de identidad N°
2.973.862-9, quien, por tanto, queda pri-
vado de la administración de sus bienes
y se designa, como curador definitivo a
su hija doña Erika Del Carmen Rodri-
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guez San Martín, cédula de identidad N°
5.819.586-3.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, ubicado en Avenida Tocornal 143,
en causa Rol V-22-2023, procedimiento
voluntario sobre interdicción por de-
mencia y nombramiento de curador ge-
neral, caratulado ’Salas’, se dictó sen-
tencia definitiva con fecha 18 de abril de
2023, acogiéndose la solicitud de autos,
declarando la interdicción de doña Ma-
ría Alicia Espinoza Jaque y designando
curadora general, legítima y definitiva
de sus bienes a don Manuel Fernando
Salas Espinoza. Sentencia dictada por
don Cristián García Charles, Juez Titu-
lar del 1° Juzgado Civil de Puente Alto.

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, en causa Rol V-587-2023,
caratulados ’Cárdenas’, por resolución
de fecha 02 de noviembre de 2023, se da
curso a la solicitud de interdicción en
favor de doña Victoria Eliana González
Morales, fijándose audiencia especial
para el día 30 de noviembre de 2023, a
las 09:30 horas, en las dependencias del
tribunal ubicado en Avenida domingo
Tocornal N° 143, primer piso, Puente
Alto. Sin perjuicio, las partes que así lo
deseen y cuenten con los medios idó-
neos, podrán comparecer vía remota
por videoconferencia en el siguiente link
de conexión: https://zoom.us/j/8405458534
ID: 8405458534.

ANTE EL PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, comuna de
Santiago, en autos Rol C-14022-2018 ’So-
ciedad Inmobiliaria M y M Limitada
con Lorca’, juicio sumario, demanda de
designación de árbitro de derecho, por
resolución de 25 de abril de 2023, se ha
ordenado notificar por avisos a los de-
mandados Jonathan Rodolfo Lorca Ve-
negas y Juan Cristóbal Lorca Venegas.
En lo principal. Sonia Eugenia Muñoz
Riquelme, empresaria, en representa-
ción de Sociedad Inmobiliaria M & M
Limitada, ambas domiciliadas en calle
Morandé 510, comuna de Santiago, ex-
pone: Interpone demanda de designa-
ción de árbitro de derecho en contra de
Jonathan Rodolfo Lorca Venegas, ig-
noro profesión y Juan Cristóbal Lorca
Venegas, ambos domiciliados 1066 Ali-
cante Ave S/N, Orlando, Florida. Consta
en el título de dominio inscrito a fojas
20606 número 29395 del registro de Pro-
piedad del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, que los de-
mandados forman parte de una copro-
piedad sobre el inmueble ubicado en
calle Tres Norte N° 881, Población Pre-
sidente Ríos, comuna de Independencia,
que tuvo origen en la inscripción de fo-
jas 13050, número 14316 del año 1964, en
la cual constaban como copropietarios
del inmueble las siguientes personas;
Hilda Lorca Hermosilla; Hector Iván
Lorca Hermosilla; Juan Rodolfo Lorca
Hermosilla; Rosa Estela Lorca Hermo-
silla; Andrés Raúl Lorca González;
Sara Mónica Lorca Cornejo; María Eu-
genia Lorca Cornejo; Berta Viviana
Lorca Cornejo; Rosa Hermosilla Riffo.
Posteriormente, doña Rosa Estela
Lorca Hermosilla, adquirió los derechos
en el inmueble de todos los señores
Lorca Cornejo, los restantes Lorca Her-
mosilla y don Andrés Raúl Lorca Gonzá-
lez, como consta la inscripción de la ce-
sión de derechos, que rola a fojas 7527,
número 7712 del Registro de Propiedad
del año 1966 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, dejando como co-
propietarias a doña Rosa Hermosilla
Riffo y a doña Rosa Estela Lorca Her-
mosilla, en definitiva. Posteriormente,
doña Rosa Hermosilla Riffo falleció, con
lo cual se procedió a solicitar la pose-
sión efectiva de su herencia y las ins-
cripciones legales respectivas. Al res-
pecto, cabe destacar que la inscripción
Especial de Herencia que alude directa-
mente al inmueble en cuestión, rola a
fojas 36.661, número 38.547 del Registro
de Propiedad del año 2002, dejando
como herederos de los derechos de la
causante, sobre el inmueble que eran:
Sara Mónica Lorca Cornejo; María Eu-
genia Lorca Cornejo; Berta Viviana
Lorca Cornejo; Iván Lorca Narvaez;
Juan Rodolfo Lorca Hermosilla; María
Angélica Lorca Narvaez; Mercedes del
Carmen Lorca Narvaez; Claudio Enri-
que Lorca Narvaez. Posteriormente, en
el año 2003, don Iván Osvaldo Lorca
Narvaez adquirió todos los derechos que
tenía en el signado inmueble doña Rosa
Estela Lorca Hermosilla, como consta
en la inscripción de la cesión de dere-
chos, que rola a fojas 7259, número 6219,
del Registro de Propiedad del año 2003,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Consecuentemente con lo ex-
puesto, y dado el fallecimiento de don
Iván Osvaldo Lorca Narvaez, sus here-
deros solicitan su posesión efectiva, pro-
cediendo a practicar la Inscripción
Especial de Herencia que se refiere al
inmueble y que rola a fojas 9.904,
número 14.842 del Registro de Propie-
dad del año 2011 del comentado Conser-
vador de Bienes Raíces, donde se indivi-
dualizan los siguientes herederos: My-
riam Ivonne Ortiz Flores; Andrés Os-
valdo Lorca Montaner; Juan Pablo
Lorca Ortiz; Cristhian Iván Lorca Or-
tiz; Felipe Andrés Lorca Ortiz. Todos
los herederos ya individualizados, pro-
cedieron a ceder sus derechos en la
sucesión de don Iván Osvaldo Lorca
Narvaez a la Sociedad Inmobiliaria M y
M Limitada, en especial los derechos
sobre el inmueble individualizado, como
lo señalan las inscripciones que rolan a
fojas 83.910, número 126.920, del Regis-
tro de Propiedad del a o 2013, y a fojas
21.952, n mero 32.955, del Registro de
Propiedad del año 2014, todas del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Sin perjuicio de lo anterior, Sociedad In-
mobiliaria M y M Limitada adquirió los
derechos sobre el inmueble, que le per-
tenecían a Claudio Enrique, María
Angélica, Mercedes del Carmen y Juan
Rubén, todos de apellidos Lorca Nar-
vaez, conforme a la inscripción que rola
a fojas 4.094, número 6175, del Registro
de Propiedad del año 2014, del citado
Conservador. Por último, don Juan Ro-
dolfo Lorca Hermosilla falleció en el
año 2012, pero sus hijos y nietos proce-
dieron a solicitar la Posesión Efectiva
de su herencia y a practicar la Inscrip-
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ción Especial de Herencia, la cual rola
a fojas 20.606, número 29.395 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018 y que se
individualiza como herederos: Cecilia
Yolanda Lorca Mora; Marissa del Pilar
Lorca Mora; Jonathan Rodolfo Lorca
Venegas; Juan Cristóbal Lorca Vene-
gas. En consecuencia, es claro que se
produce una situación de indivisión y co-
propiedad entre los demandados y So-
ciedad Inmobiliaria M y M Limitada, y
es el deseo de ella, de no persistir en
esta, ya que es lesivo para sus inte-
reses, es por ello, que solicita formal-
mente al tribunal, que ordene notificar
a los demandados la demanda de nom-
bramiento de árbitro de derecho, para
que al quinto día, después de la última
notificación, se proceda a la realización
de la audiencia de rigor para su desig-
nación de común acuerdo, o en su de-
fecto por parte del tribunal, y que este
proceda al juicio de partición respec-
tivo. En el primer otrosí: Solicita exhor-
tos. En el segundo otrosí: Acompaña do-
cumentos, con citación y custodia. En el
tercer otrosí: Solicita oficio que indica.
En el cuarto otrosí: Patrocinio y poder.
Resolución de fecha 24 de mayo de 2018.
A lo principal: Vengan las partes a la
audiencia de designación de árbitro per-
sonalmente o con apoderado con poder
suficiente, a la audiencia del quinto día
hábil siguiente a la notificación, a las
09:30 horas. Si dicha audiencia recayere
en día sábado, comparezcan a la del día
hábil siguiente a la hora señalada. Al
primer otrosí: Como se pide, exhórtese
vía interconexión para efectos de practi-
car la notificación personal de la de-
manda. Al segundo otrosí: Téngase por
acompañados digitalmente los documen-
tos, con citación. Al ser ingresados en
formato digital, no ha lugar a la solici-
tud de custodia. Al tercer otrosí: No ha
lugar por ahora, reitérese en su oportu-
nidad. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente el patrocinio y poder. Efectuados
los trámites de rigor para la notifica-
ción sin éxito, se publicita. Escrito de
fecha 31 de marzo de 2023 solicita notifi-
cación por avisos. Resolución de fecha
05 de abril de 2023, indíquese, respecto
de que demandados se solicita la refe-
rida notificación. Escrito de fecha 17 de
abril de 2023 cumple lo ordenado. Reso-
lución de fecha 25 de abril de 2023, como
se pide, notifíquese a los demandados
mediante tres avisos a publicarse en el
diario El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Sin perjuicio, publíquese un aviso en el
Diario Oficial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 inciso final del Código
de Procedimiento Civil. Escrito de fecha
09 de noviembre de 2023 donde se soli-
cita nuevo día y hora para la realización
de audiencia de designación de árbitro.
Resolución de fecha 15 de noviembre de
2023 que fija audiencia de designación
de árbitro para el día 11 de diciembre
de 2023 a las 09:30 horas, mediante el si-
guiente link de conexión https://zoom.
us/j/7903673329, código ID reunión
7903673329. Lo que notifico a don Jona-
than Rodolfo Lorca Venegas, cédula de
identidad número 16.931.636-8 y a don
Juan Cristóbal Lorca Venegas, cédula
de identidad número 17.705.763-0. Secre-
taria.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR
aviso, ordenado 1° Juzgado Civil Puente
Alto, Rol C-12082-2016, autos ordinarios
prescripción adquisitiva, caratulado
’Diomedi con Ken’. Tribunal ordenó 9
noviembre 2022, notificar por aviso ex-
tractado a la demandada doña Olga Ken
Fernández, sentencia definitiva de fecha
19 octubre 2023, que en su parte disposi-
tiva declara: se resuelve: I. Que se re-
chaza la acción de prescripción adquisi-
tiva deducida con fecha 16 de noviembre
de 2016. II. Que no se condena en costas
a la parte demandante por haber tenido
motivos plausibles para litigar. Secreta-
rio.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, y cese de alimentos ca-
ratulados ’Reyes con Barros’, Rit
C-4556-2022, presentóse Edith Nancy
Reyes Bravo, comerciante ambulante
domiciliada en calle Leon Prado 626, co-
muna de San Miguel, interpone de-
manda de alimentos en contra de don
Rovin Ray Barros Esquivel en favor de
sus hijos Robinson Aaron Barros Reyes
y Ariel Jhosel Barros Reyes. En mérito
de lo expuesto, normas legales que cita,
pide aceptar en todas sus partes la de-
manda y en definitiva condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de un 77% de Un Ingreso Mínimo
remuneracional mensual equivalente a
la suma de $ 308.000.- mensuales o lo
que SS estime pertinente en justicia de-
terminar. Después de notificación fa-
llida se solicitan oficios cuyas respues-
tas fueron negativas, por ello pide notifi-
cación por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 15 de noviembre de 2023, a
las 10:30 horas, sala 5. Realizada la au-
diencia con esa fecha se cita a au-
diencia de juicio para el día 22 de enero
de 2024, a las 12:00 horas, en sala 6, y a
la que deberán comparecer personal-
mente patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representadas por personas legalmente
habilitadas para actuar en juicio a las
dependencias del Tribunal, ubicadas en
Álvarez de Toledo 1020, San Miguel. Se
cita a don Rovin Barros Esquivel a de-
clarar a esa audiencia bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley 19.968. La audiencia se cele-
brara con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derara subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional de la presente resolución y una
inserción en el Diario oficial. Se aper-
cibe al demandado a señalar nuevo do-
micilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. Extractado por Mi-
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nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 15 de noviembre de
2023.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-10136-2022,
sobre alimentos, caratulada ’Geisse/
Geisse’, se ordenó notificar por aviso
extractado la demanda y proveídos a
Christian Germán Geisse Jaramillo, Rut
10.074.632-8, se desconoce domicilio. De-
mandante: Gabriela Paz Geisse Fernán-
dez Del Río, Rut 21.236.439-8. Por admi-
tida a tramitación demanda de alimen-
tos. Traslado. Comparezcan las partes
debidamente representadas a la audien-
cia preparatoria que se realizará a
través de la plataforma Zoom el día 18
de enero de 2024 a las 12:00 horas, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art.
21 de la Ley N° 19.968, esto es, que el
Tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes, quedando de inmediato
sin efecto los alimentos provisorios que
se hubieren decretado. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Indí-
quese por el demandado en su primera
presentación o dentro de plazo estable-
cido en el art. 58 de la Ley N° 19.968,
números telefónicos y correos electróni-
cos de todos los intervinientes, a fin de
realizar las coordinaciones para la rea-
lización de la referida audiencia en la
forma señalada precedentemente. La in-
vitación con ID de la reunión se remi-
tirá previo al inicio de la audiencia a la
dirección de correo electrónico señalado
para dicho efecto por las partes e ingre-
sado en SITFA. Al ingresar a la audien-
cia virtual programada, las partes de-
ben identificarse con nombre y apellido,
exhibiendo al efecto cédula de identidad
vigente. Será de exclusiva responsabili-
dad de las partes y sus abogados, adop-
tar los resguardos necesarios para que
la conexión a través de la plataforma
Zoom, se verifique correctamente. Si la
parte no tiene accesibilidad técnica
para conectarse a la audiencia remota o
si desea comparecer personalmente de-
berá hacerlo presente al Tribunal den-
tro de los 5 días siguientes a la presente
notificación y podrá comparecer presen-
cialmente al tribunal ubicado en calle
General Mackenna N° 1477, Cuarto Piso,
Santiago, debiendo asistir al menos 30
minutos antes de la audiencia, con los
resguardos sanitarios correspondientes.
Asimismo, contéstese la demanda den-
tro del plazo legal conferido por el artí-
culo 58 de Ley N° 19.968. Se hace pre-
sente, que en el evento que desee recon-
venir en aquellas materias de media-
ción obligatoria, deberá cumplirse con
lo prescrito en el artículo 106 de la ley
19.968, bajo apercibimiento de no dar
curso a la demanda reconvencional in-
terpuesta. alimentos provisorios: se de-
creta provisoriamente y sin perjuicio de
lo que se resuelva en definitiva y con
mejores antecedentes, una pensión ali-
menticia a favor de Gabriela Paz Geisse
Fernández Del Río, en la suma de
4,04734 unidades tributarias mensuales,
equivalentes al mes de enero de 2023 a $
250.000.-, la que se pagará por el deman-
dado el día 05 de cada mes, a contar del
mes siguiente de la notificación de la
presente resolución, mediante depósito
en libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado. Se hace presente al demandado
que el Número de la Cuenta de Ahorro a
la Vista deberá ser requerido ante este
Tribunal. Corresponde al alimentante
realizar el pago de la pensión dineraria
regulada acorde al valor de la UTM al
mes de su pago. Se informa además,
que los alimentos adeudados deven-
garán el interés corriente para opera-
ciones reajustables. Asimismo, se esta-
blece que, no existiendo antecedentes
suficientes para acreditar circunstan-
cias socioeconómicas especiales de al-
guno de los litigantes, estos deberán
contribuir, por partes iguales, a solu-
cionar los gastos extraordinarios del ali-
mentario, los cuales serán reembolsa-
dos o rebajados, según quién hubiera in-
currido en el gasto, y en la proporción
que corresponda; conjuntamente con la
pensión correspondiente al mes si-
guiente de efectuado el gasto u operado
los seguros complementados u otros be-
neficios en caso de existir, debiendo
acompañar el comprobante al tribunal,
y sin perjuicio de lo que se resuelva en
definitiva. Se pone en conocimiento del
demandado que cuenta con un plazo de
cinco días hábiles, desde la fecha de su
notificación, para oponerse al monto ali-
menticio provisoriamente regulado. El
no pago, total o parcial, de al menos
tres mensualidades consecutivas de ali-
mentos provisorios o definitivos, o cinco
discontinuas, dará lugar a su incorpora-
ción al Registro Nacional de deudores
de Pensiones de Alimentos, conforme el
mérito de lo dispuesto en el artículo 22 y
siguientes de la Ley N° 21.389, en rela-
ción a la vigencia indicada en el artículo
primero transitorio del citado texto
legal; sin perjuicio de otras medidas.
Conforme lo dispuesto en el artículo 14
de la Ley N° 14.908, modificado por la
Ley N° 21.389, y en los casos previstos
por la norma, el juez podrá declarar re-
belde al alimentante y solicitar su incor-
poración, en el Registro Nacional de
Prófugos de la Justicia, contemplado en
la Ley N° 20.593. Las partes deberán
manifestar en la audiencia preparatoria
los medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio, indi-
cando los documentos, testigos y otras
pruebas a ofrecer. Igualmente se dis-
pone que el demandado acompañe, en la
audiencia preparatoria, antecedentes
que sirvan para determinar su patrimo-
nio y capacidad económica. En el
evento de que no disponga de tales docu-
mentos, acompañará, o extenderá en la
propia audiencia, una declaración ju-
rada, en la cual dejará constancia de su
patrimonio y capacidad económica. La
declaración de patrimonio deberá seña-
lar el monto aproximado de sus ingresos
ordinarios y extraordinarios, individua-
lizando lo más completamente posible,
si los tuviere, sus activos, tales como
bienes inmuebles, vehículos, valores,
derechos en comunidades o sociedades.
Para efectos de lo anterior, el deman-
dado deberá concurrir a la audiencia
preparatoria personalmente o represen-
tado, bajo apercibimiento del apremio
establecido en el artículo 543 del Código
de Procedimiento Civil, lo que se le co-
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